RES. 519/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000691, Ent. N° 0540/19)
VISTO: la consulta formulada por la Corte Electoral respecto de la legalidad del pago a los funcionarios que cumplieron tareas en la elección del Consejero Estudiantil y del Docente, para integrar el Consejo de Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);  
RESULTANDO: 1) que por nota Nº 121/19 de fecha 23 de enero de 2019, la Corte Electoral consulta a este Tribunal respecto a la legalidad del pago a los funcionarios que cumplieron diferentes tareas a solicitud de la ANEP con motivo de la elección de referencia, realizada el 30 de noviembre de 2018;  
 2) que según consta en la nota mencionada, ésta es la tercera oportunidad en que la Corte Electoral ha asesorado y apoyado al Consejo de Formación en Educación en una elección similar (29 de mayo de 2013 y el 31 de agosto de 2016, respectivamente);
 3) que en todos los casos, la Corte Electoral resolvió prestar el asesoramiento y apoyo requerido, pese que no se trataba de actos electorales en los que la ley hiciera obligatoria su participación;
 4) que a la fecha de la última elección que es la que motiva la presente consulta, estaba vigente la ley N° 19.438 de 14 de octubre de 2018, que creó  un complemento retributivo como Permanencia a la Orden para los funcionarios que presten funciones en los actos eleccionarios previstos en los numerales 9) y 12) del artículo 77 de la Constitución de la República y los de las instituciones y organismos públicos cuya realización y contralor la ley adjudica a la Corte Electoral;  
 5) que el Organismo consultante considera, respaldado por dictamen de su Asesoría Letrada, que corresponde remunerar a quienes participaron en dicho acto eleccionario en la misma forma que se hiciera en las instancias anteriores, esto es, con los fondos requeridos al Consejo de Formación en Educación, en virtud de que esta situación no se halla comprendida en la nueva ley;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 112 del TOCAF dicta que “El Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito los organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto”;
 2) que, a su vez, la Resolución del Tribunal de Cuentas, de 30 de junio de 2004, establece que “…las consultas deberán provenir del jerarca máximo de la Administración de que se trate, referirán a un caso concreto y versarán exclusivamente sobre temas comprendidos en la especialidad orgánica de este Tribunal, abarcando aspectos legales y de auditoria de la actividad financiera - contable de aquélla”;
 3) que asimismo, dicha resolución dispone que “…el instituto de la consulta no puede enervar, alterar ni menoscabar los efectos del contralor externo de legalidad atribuidos al Tribunal de Cuentas por normas constitucionales y legales, por lo cual no debe implicar un prejuzgamiento” y que el requerimiento “…deberá especificar con precisión cuál es su objeto y motivo, detallando el o los puntos que generan dudas”;
 4) que cumplidas en la especie las condiciones que vienen de citarse, corresponde señalar como principio general, que los funcionarios de la Corte Electoral que participan de la organización y contralor de actos electorales requeridos por otros organismos públicos deben ser retribuidos, en el entendido de que se trata de una contraprestación de naturaleza salarial que se percibe por el trabajo realizado, en el marco de la relación funcional acordada;
 5) que el artículo 111 de la Ley N° 19.438 de 14 de octubre de 2016, prevé la creación de una retribución como Complemento de la partida de la Permanencia a la Orden, para los funcionarios de la Corte Electoral;
 6) que, a su vez, el artículo 112 de dicho cuerpo normativo, establece la derogación de todas las disposiciones que prevean la habilitación de créditos presupuestales extraordinarios para la Corte Electoral, derivados de la realización de actos eleccionarios de cualquier tipo y de aquellas que habilitan al organismo al pago de complementos retributivos por mayor carga horaria o participación en actos eleccionarios de cualquier tipo, salvo las previstas por el artículo 656 de la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010;
 7) que finalmente, el artículo 113 de la citada ley, regula la aplicación del nuevo sistema retributivo que abarca los actos eleccionarios previstos en los numerales 9) y 12) del artículo 77 de la Constitución de la República y “a los demás actos eleccionarios de instituciones y organismos públicos cuya realización y contralor la ley adjudica a la Corte Electoral”;
 8) que, por ende, de acuerdo con lo establecido por la normativa reseñada que regula el nuevo sistema retributivo de los funcionarios de la Corte Electoral,  se crea  un complemento de la partida de Permanencia a la Orden  para los funcionarios que participan en los actos eleccionarios descriptos precedentemente;
 9) que, en consecuencia, en tanto las partidas previstas en el nuevo régimen retributivo sólo pueden ser percibidas por los funcionarios por su participación en los actos eleccionarios en los que la normativa prevé preceptivamente la participación de la Corte Electoral, la remuneración de los mismos en este caso debe efectivizarse en igual forma en que se realizaba con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 19.438, esto es, con  los fondos requeridos al Consejo de Formación en Educación;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 112 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, expresando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1º de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004); 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Comunicar a la Corte Electoral.
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